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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oail* Oarman, núm. 29 , principal, 

Taléfana núm. 2.649.

Núm. 97.— P á g .  47

V E N T A  DE E JE M PL A R E S:  
Minlstaria da la Qobarnaeíón, planta baja. 

Número sualto, 0^50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

Parte efletal*

Ministerio de la Unerra:
He'ú decreto nombrando Comandante ge* 

nerai d4  Cmr:>o y iíuartel de In^ tílido^^ 
a ' T'^nie^ié gen.ral D. Angel Asuar g 
Bntigeg,

Ministerio de la Gobernaoién:
BenhM dtct d  tk d sp miendo qm  et dommgo 

30 del actual ae i^roce ía á la elección de 
un Diputa o á Cortes por los di trdo de 
Las P  dm  î s y Santa rus de Ttn rife 
(Canarias) y Yecla (Murcia),

MMilsterla da i» iaerra:
Eeol or 'en disponimdo se devuelvan á José 

Yiaria Mayans y de Segur t l is 1,500 ¿.e 
setas que depos tápara teUmirse del ser 
viCio miUt > r activo.
Iinislerl9 4iü InstrnedéR fñblirs j  Bellas Irtes:

Beal or*^en resolviendo el expediente de 
Arregló e cA^sr d d  Ayuniamimto de 
Olérdola (Barcelona).

Olra dictando regí s para la aplicacién del 
Heü decreto de 25 de Febrero último, so 
hre aurkehio de smldo d los Maast os, 
nue' as f ategarias y nenommacton dn las 
Escudas

Otra disponiendo se tenga pm  A dóriladss 
á los Profesores de Qimna ia de los In s

titutos, para que puedan concurrir á la 
Asamblea y Gonferetma ifdernaci.nal 
de Edacucion fiSrca qm ha de cekbrarse 
en esta Cort^ dú  9 ai 16 del mes actual

í  tra notnbrando Vóc iles dü  Tribunal de 
opoS'C ones d la Cátedra de Lmgua y  
lAteratur * castellana, vacrnt^^ en eí Im*  
titulo d^ Soti<$, á ios Catelrátitios de 
igual asignatura que ie m m  vman.

Hacienda.—Dirección Ganeral i,!e Adua
nan.—C rm /ar resoZ?te»t lo ía inutamia 
de D. A gu4in  Trtgo Mezqi d%,m solici* 
iud de que se le autorice para fx^ ortar 
esencias de anis y otras cualquiera, con 
los •requisitos necesarios para garantizar 
la s ilida,

Gohernaoión. — Inspección General de 
Banidad extarior.—Anunciando que des 
de el di(¡t 26 de Febrero del ano actual 
han ocurrido varios ca%os de cólera en 
Honolulú, islas de Hawai.

Anbxo 1.*—Bolsa.—Observatorio Cbn-
TRAL METEOROLÓGIO< í.— OBSERVATORIO 
DE Madrid - 'Oposioiones. Subastas, 
Administración Pr( >vinci a l. — Adm i 
NISTRAOIÓN M unicipal.—Anuncios o fi 
( Ia le s  del Canal d$ Ui^gd; bociadal 
Sobre Monedero; á. E. (I. Thomson Hous* 
ton Ibérica: Socieda'i Duro Feigmra; 
Banm de E pnña (Madrid); Altos ñor  
nos de Vizcaya; Somedad AídomóvíUs 
Begnauit Jf'reres; Compañia de los Ferro

carriles de La t aroH-̂ ^a y Proh ngocio^ 
ms; Crédito de la Uur^n Mbmro; eĉ e* 
dad I I  drdnl ca Santthnna; Coiegio de 
Corredores Reates de Commr lo de Harce- 
lona; (Jompanio Español ' de M 
y Ja^pm, y Soe ed i E^éctr'Ca de Safdb 
báuee de Ay I on y

An e x o s Edictos — Cuadros estadís
ticos DE

H a c i e n d a  — ^ fib s í 'c r e ta H 'í .  —  lyí’pección 
G^n^ ra!.—ílsbi o m a m  eoto ^̂ e tas
reciamac o 'Cs reo úmo o- a tm • istrati- 
VaŜ  dmanÍQ ei mes «te En ro del año 
avtuul.

Idem id. id. d/urante los dos primeros meses 
del añ i achial.

Junta Clasiflcadora de las Obligaciones 
proceíientPS de Ultramar.— Aoutaciones 
de rrsQuard s y rectific tc on s de créih  
tos pubHca ios con anteriorida h

OiT«w?ci6n General de la Dn»id  ̂ y Clases 
Pasivas. —H laeián de las insc ipciones 
deí 4 por 100, emd da < p r e^ta Dire cción 
Gemr il, du anU el m^s de Noviembre del 
año práximo pasado,

I n s tr u c c ió ^ í  P ú b l i c  v .-D ir e v íc ió n  G e n e 
ra l d : Pií’¡mer<i — E s c a la fo n e s
e$pfciales de MíaC tras de párvulos, de las 
c^kgorías cufxrT .̂ q t ni  ̂ eLmmtaL  
coh 1.375 y 1100 pesetas de sueldo.

Anexo 3.® —T rib u n a l Supremo —S a la  
BE LO nONm>iCIOSU AdmIMST&ATÍVO  ̂
Pliegos 31 y 32,

PARTE OFICIAL
iWIBOm RGL COiSGJO M MlWrROíi

S. M el Rey Don Alfonso XIII (q. D g.), 
8, M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. ri Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D’ igual beneficio disfrutan las demás 
neieonas de la Augusta Real Familia. 

 -----
MMSTEHIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Vengo en nom brar Comandanta gene

ral del < -ID rpo y Cuartel de Inválidos al 
Teniente general D. Arigei Aznar y Buti- 
g‘eg.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos once.
El Ministro da la Guerra,

l{[R8tin Lnqae.

ALFONSO.

HLVISTERIO DE LA GORERNACIélí

REALES DECRETOS 
Acordado por ei Congreso de los Dipu

ta los que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Las Palmas, provin da de Canarias, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Abril de 1911, se pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Las Pal
mas, provincia de Canarias, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral de 
9 de Ago to de 1907.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
novecientos once.

ALFOaNSO.
Eí Ministro do la Gobernación,

Trifldario Uuiz j Valuríno.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distritq

de Santa Cruz de Tenerife, provincia de 
Canarias,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ei domingo 30 le Abril de ^911, se p ro 

cederá á la elección parcial de uri Dipu
tado á Cortes por el iistrito de Santa Cruz 
de ténerife , provintíia de Canarias, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec
toral d^ 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á seis de Abril de m il 
novecientos once.

ALFONSO.El Ministro de la Gobernación,
Tnaitari* Ruií jf TaUriie.

, - lérntet -r.-—
Acordado por el Congreso do los Di

putados que se proceda á la  elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Yecla, provincia de Murcia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Abril de í911, se p ro 

cederá á la elección parcial de un  Dipu
tado á Cortea por el distrito do Yecla, 

de Murcia, con arreglo á la-.
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disposiciones de la ley Kleotoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Bado ©n Palacio á seis de Abril de mil 
aoTecientoa oace.

SI giüiitro ds la
Triiitsrií Im  y Talame,

MHlSTEKld DE 14 mUk
REAL ORDEN 

Bxcmo. Sr.: Vista la instanoia prom o
vida por José María M ajans y de Seque
ra, vecino de Valencia, en solicitud de 
que lo sean devueltas lasl.600 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, según carta de 
pago número 588, expedida en 8 de Agos
to de 1908, para redim irse del sorvieio mi
litar activo, como recluta del Reemplazo 
de 1908, perteneciente á la zona de Va
lencia,

El Rkt (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
provenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . E. muchos aflos. Madrid, 5 de
Abril de 1911. tt/stii?LÜQUE.
g e io r Capitán general d é la  tercera Re

gión.

lE í im iO  DE EíSTRÜGCléS PÜBUCA
¥ M l l U  ABTBg

 ̂ - REALES ÓRDBKfS
Bmo. 8r.: En el expediente de Arreglo 

«eeolgr del Ayuntamiento de Olérdola 
(Barcelona), el Confejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta- 
la e n :

Visto el expediente de Arreglo esco
l a r  Ayuntamiento de Olérdola (Bar
celona), y

»Reiultándo que el Ayuntamiento $o- 
iie iía  que la Eaouela m ixta asignada en 
el proyecto al caserío de San Pedro Mo- 
lanta se instale en el de Oan Torres, por 
sáMf mucho más céntrico este punto y per
m itir la fácil y cómoda asistencia á las 
claaea de mayor número de alumnoi: 

>Resultando que la Junta local de P ri
m era enseñanza informa faxorablemente: 

^Resultando que la Inspección dice que 
ttl Municipio de Olérdola lo form aun ex
tenso término, que atraviesan dos carre
teras, de 1.438 habitantes, en tres parro
q u i a s  diseminadas, Mojá, San Pedro Me- 
lauta y San Miguel de Olérdola;

viQue la  distancia entre ta n  Pedro Mo- 
lüÁte y Oan Torres es un ||Rdm et^^ 
eÍM.I^éín 'ekdlj^b', ’jtór

pueden concurrir cómodamente á las Es
cuelas que se establezcan en cualquiera 
de los dos caseríos;

»Que lo mismo á San Pedro Holán ta 
que 6 te n  Torrea sólo se le pueden agru
par seis ó siete entidades de pobla
ción, porque las restantes se encuentran 
situadas á más de dos kilómetros;

»Que la Escuela pública de niñas del 
Municipio estuvo siempre en Can Torres, 
y, sin embargo, nunca tuvo más allá de 
12 ó 14 niñaé matriculadas, con asisten
cia diaria de oüatro ó cinco;

>Que casi toda la población disemina
da del Municipio no puede utilizar la en
señanza, por razón de las grandes distan
cias y náturaléza del terreno, y los habi
tantes de San Pedro Molanta, grupo 
considerable y de gran prosperidad, p re
ñaren sostener á sus expensas una Maes
tra particular sin título y escasa aptitud, 
que en ocasiones llega á reunir 50 ó 60 
alúmnas, á m andar éstas á un 'grupo le
jano compuesto de seis ó siete pobres a l
bergues y un pésimo local de Escuela;

>Que los numerosos caseríos que fuera 
de las tres entidades principales consti
tuyen el término de Olérdola, pueden y 
deben formar un tercer distrito con Es
cuela mixta én él sitio más á propósito, 
que sería, según el mismo Ayuntamien
to, La Plana Rodona;

:^Que, por lo manifestado, entiende que 
lejos de ser atendida la reclamación, con
viene á la enseñanza que además de las 
dos Escuelas completas de Mojá y la in
completa mixta de San Pedro kolanta, se 
establezca otra de esta clasé en La Plana 
Rodona para todos los habitjmtes del Mu
nicipio que tienen su domicilio en los al
rededores de dicho caserío:

^Resultando que la Jun ta  provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio, 
han aceptado en todas sus partes el dic
tamen de la Inspección: 

vGoniiderando que no sólo se halla de
mostrada la improcedencia de la recla
mación form ulada por el Ayuntamiento 
de Olérdola, sino también la necesidad 
de crear una nueva Escuela, al objeto de 
que una gran parte de la población de 
este Municipio no se vea privada de ins
trucción;

^E1 Consejo opina que debe modiñcar- 
se la distribución proyectada de los dis
tritos escolares del Municipio de Olérdo
la, oreando en el punto llamado La Pla
na Rodona una Escuela de asistencia 
mixta pará los niños de este caserío y sus 
alrededores.»

t  S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
[rector general dé Prim era ensé^

limo. Sr.: Para la debida aplicación de 
los preceptos contenidos en el Real decre
to de 25 de Febrero último, sobre aum en
to de sueldo á los Maestros, nuevas cate
gorías y denominación de las Escuelas, 
y vistas las instancias y peticiones que 
se han formulado de conformidad con el 
artículo 12 de aquella disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
d ictar las siguientes reglas:

1.  ̂ A los efectos del artículo 1. ,̂ rem i
tirán las Secciones provinciales de In s 
trucción Pública, en el término preciso 
de quince días, una relación certificada 
en la que conste el nombre, edad y actual 
destino de todos los Maestros y Maestras 
que, habiendo ingresado mediante oposi
ción, desempeñen en propiedad Escuelas 
dotadas con 825 pesetas anuales; enten
diéndose que están excluidos, y por tan 
to no podrán, por virtud de dicho artícu
lo, ascender al sueldo de 1.100 pesetas los 
que hayan obtenido su Escuela por v ir
tud del Real decreto de 31 de Mayo de 
1902 ó hayan ascendido por censo de po
blación.

2.®* Los Maestros que se hallen desem
peñando Escuelas de 500 y 625 pesetas en 
comisión, después de haber servido otras 
de 825 obtenidas por oposición, podrán 
solicitar Escuelas de 1.100 pesetas de las 
citadas en el artículo 1.*, con ocasión de 
vacante y siempre que no se haya anun
ciado su provisión.

3.®̂ En la relación que menciona la 
regla 1.®̂, harán constar las Secciones la 
cantidad anual que por retribuciones 
perciban dichos Maestros, con expresión 
de si son cen cargo al Tesoro ó á los pre
supuestos municipales, al objeto de resol
ver sobre el abono de diferencias en el 
caso de que resulten perjudicados con los 
nuevos haberes que se les asignan; enten
diéndose que, en todo caso, las d iferen
cias 80 abonarán previa declaración he
cha por la Dirección General.

4.®̂ Revisadas y aprobadas que sean 
dichas relaciones, se devolverán á las 
Juntas provinciales para que éstas recla
men los títulos administrativos á los in 
teresados, consignen en ellos la diligen
cia del aumento de sueldo y después de 
adherir las pólizas correspondientes, con
forme á la vigente ley del Timbre, los re 
mitan á las Juntas locales á los efectos 
de las diligencias de posesión; debiendo 
hacerse en todo caso constar que el dere
cho al percibo de la diferencia arranea 
de !.• de Abril de 1911.

5.”’ Los Maestros que en la actualidad 
no tengan convenidas las retribuciones 
con los Municipios, n i las cobren con 
cargo al Tesoro, podrán seguir percibien
do las cantidades que los padres de ios 
niños tengan á bien otorgarles en concep-* 
to de donación voluntaria, desaparecien
do esta oxacéión cuando quede vacante
la Escuela.

A los Maestros de Escuela de 8 t i
prdvintáa^ y
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Navarra se les abonará, con c^rgo al pre 
supuesto general, la difcreoí la entre el 
sueldo legal que boy dbifmiím y el que 
pasen á percibir por virtud del artículo 
1 citado.

T.®* Para cumplimentar io preceptua
do en el artículo 4.® del Real decceíoi, por 
lo que se refiero á las Escuelas do 625 pe
setas que vaquen desde el IN de Abril 
próximo, los Rectorados h^arán, antes de 
anunciarlas para sor provistas por oposi
ción con 1.000 pesetas, un con.nir^o ráid/- 
do, con el fin de que puedan obterjer es
tas plazas por ascenso ios que disixutan 
500. Las plazas que no hayan sido soiicí» 
tadas y las que queden vacantes de 500 
peacrtas por el ascenso, soráu *as que se 
anuncien á la oposición en el turno co
rrespondiente y en la fecha que ia Direc
ción General determíne.

8.* Los títulos admln i^tratlvos eorrt s- 
pondientes á lí s ascansos, á que se refie 
re el artículo 2.^ se expedirán por esto 
Ministerio con arr; glo al escalafón, una 
vez terminado éste definitivamente con 
la fusión de Maestros elementales y de 
párvulos.

La fecha de expedición no será ob - tácu- 
lo para que se les aereó¿̂ 6 la dif teacia 
de sueldo á contar decide 1.  ̂de Ahrií pró
ximo.

9.* Ocuparán las plí’zrís d ” 4.000 p-se- 
tas los cinco primeros logares d i t sca- 
lafón de Maestros superiores que ĥ  y dis 
frutan 8.000, y las Maestras que en igua
les condiciones figuren también en los 
cinco prim eros BÚmen)s d*; 1 suyo.

A ias 20 plazas de 3.500 pesetas ascen
derán los siete Maestros y siete Maestras 
superiores restantes, y tres Maestros y 
tres Maestras que sean los primeros la 
gares del escalafón de 2.7*iO.

Las 24 plazas que resulten vacantes d© 
3.000 pesetas, serán ocupadas por 12 Maes
tros y 12 Maestras, por el mismo orden 
reft^rido del escalafón, y á las 30 pi:^zas 
de 2 750 que queden por el aníerior mo
vimiento, pasarán 15 Maestros y 15 Maes
tra» de 2.250.

Las SO de 2.5f 0 serán ocupa las, respec
tivamente, por 15 y 15 de 2.0(4). y en ig >al 
forma, sierapro por el escr.Ja-ó , se pro
veerán las 80 de 2 000,1.650 y Í.375.

10. En el caso de que por estíi corrida 
de escalas correspondí eso el asoenso á 
algún Auxiliar, podrá ésto < eiure el 
disfrute de dicha mejora, peidiond > los 
beneficios que en relación con la Rea! 
orden del 6 de Diciembre último puedan 
«orresponderie, ó renunciar el ascenso de 
escala, para en su día. cuando hayan 
transcurrido 'es jhof' f 3ír-adoá, ascen
der por virtud del desJ b

11. Si por '.i : i. d'j lito ama n ó r
mente indicado corres o udíera d ^scen- 
so á cualquioia de los Ahí astros que sir
ven ©n las provincias jongadas ó Na
varra, se abonará con cargo al presupues
to general la diferencia corret po.idientd 
entre el haber que perciban y el quá so 
Ida fihr ^  asees»©.

Da igual modo se abonarán Un difa» 
í: :̂ on loi ‘"asoB á que se refieren los
i..riu!übx: 3/' A

12. Los Mf^estros y rdaestri»s da las 
Escudas públiCiiS eievauas á ia ¿lola-dón 
de 1.100 p-setas, deberán form ular en 
este sño, al tomar po&efiion de sua nuevos 
sueldos, un presüpuebto adicional do los 
servicios de material de sus Eactitdos 
diurnas y de adulíos, en los que han de 
proponer á ias Juntas prcvirídalos la in - 
versión que ha de darse á la diferencia 
do doíadón entre les sueldes anteriores 
y los nuevos qu? deban percibir.

Los Secretarios de las Junta-, Jafos <le 
las Scc-viunes de Instrucción Pública, da
rán á estes presupuestos adicionales la 
tram itarían e®tableM''^a p?ra los presu
puestos de i i s ateuc'ones ordinaria» del 
año, y rem iílrán á la Dirocción General 
certificaciones supletcrias de estará adicio
nes, redactadas como io están los mode
los üiüizadoí- en las atenciones generáies, 
y que servirán de base para ia expedición 
de los ii lira míen tos n?;.cesarios al pago 
por los haldiitados de bus expresados 
aumentos de eonSighaMón de material.

Las mism/.iS reglas dnue?án seguirle 
vil his ittenciónvs de ni-1 "-''al or ios 
J - í  s de 1 ts 8e(r iotiPS di )ij i t «ón Pú- 
b lca  d ? los Gobternos Civ i la ele-
v/ic.ón ¡le sa loes á ‘lu.? st..  .lo el íu'-
ticuío 2.® <-:el Real decreto.

13. Por e*̂ te año no producirán eleva
ción ó aumento de dotadóc de material 
los servicios d í las físcueliS de 2.2^0, 
i.900, 1.025, 1.350 y 1 075, que mejoran 
de sueldo conforme al precitado Real 
decrcio, pero cu jo* M7*.tS';rc'S habrán de 
Seguir percibiendo en este ejercicio sus 
aivíigiias dotaciones de m aterial liasta 
el próximo año da 1912. en cuya fecha 
les será asignada la que ics corresponda 
coü arreglo á sus nuevos s;íolios.

14. Las vacamos existen.tes, cuya pro
visión 0 0  so liHy a an iiociadsí, uo E.-<ijuelas 
dotadas coa 500 y 025 pe-^etrs, se provee
rán por oposicioí), con 1.000.

Ea luo c.uiVocatorias se e^poAífiaará el 
sueldo ancerior de cada una de las Es- 
cuvdi'.s que se iacLijan en las oposl- 
ci(>res.

Lo mismo m  h trá  al anunciar las co"
rreSj) "odieotes á las a;d.uaIoS de 825 po
seías.

15 Para determinar el turno, so ad
iad ;eará la prim era ai rcotriagido entre 
Ai¿i estros.

Los Mae-dre-s que por esta oposición 
restringida obteiu'aa Escuelas de 1.000 
pesetas, p arirán o jta r  cairo la plaza que 
se les adjudiqae ó la que desempeñan, ia 
cual se elevará para este vsfoato al nuevo 
suoí do indica lo.

Eü este caso, la plaza anunciada se 
agre,gará á o ira íionvocatoria posterior 
con (d turno que correspjnda; bien en
tendido que nunca podrá proveerse on 
ca ía  oposición mayor nú.ñero de vacan
tes del que á la icépocti a convucatoria 
«©mpiwdi'ise, sin que pr^^áan, tan

to, proponerse aspirantes para resul- 
tás que las reo andas r.cfe’iiías pro- 
diisean,

16. Para la p ric tica  ds estas oposicio
nes en tu rro  r^vtrio^drto, y con ci fin de 
que pandan acudir á eüas -fáciimeato los 
Maestros que lo desean, se dictarán dis- 
posieianes tíí^pociairs.

L"‘S fílalos correo pon dienios á los nue
vos sueldos estable id -s por el artícu
lo 3,‘\  se expedirán á petición do los in 
teresados, que éstos deberáu formular 
por coridueí.i y con i reforme de las re»- 
pectiví^s provinciales.

No ju.gnr e'-tos ascinsos á au
mentos de m aterial hasta el próximo 
Preímp'oeato.

I s vac ' etc?' que exástan, se proveerán, 
d o U’g c o n  i i nuevo haber que se 
1

17. CoTítinú m facultados los Ayunta- 
mienío: p  ̂ - á i’ar ere:rtriades en con
cepto d .  ̂ is ción de retribuciones,
premio o»>mentoB voluntarios, enten
diéndose ¿>icmpro que eso ab ano ha de 
hacerse con cergo á ics preáupueBtos m u
ñí cipa Jes.

Asimismo Ayimtamiontos vendrán
ob.ü.güdoB á satisfacer á las Maestros que 
pucLitirt5Sy.itar perj idicadoe con los nue
vo- f'Urll s, la diferencia, con cargo á los 
p: pu ,:*'0 r eíiü'O eí nue-
\a* !i . 0  r y el íoiel aiites pervcibían, 
cuando la s  retribuciones e s ió n  á su 
cargo.

18. A los efe dos del á rtica ’o G.®, se 
entenderá quo los M i es tros y Alaes tras 
que en ia actuili ta i perciban proiiiios y 
aumentos voiaiitarios continuarán dis- 
LuíánoO'OS ciifáTit^ sa vi ia pioNesiunal 
en l i  minina E^icueia, y que en cuanto co- 
u  n per ttasíado ó por r.ualquker otra cau
sa 6 0  ella dejeí’án fio por i birlos, no pu- 
dmndo volver á acrodiiartóo á sus suce^o- 
les vLi el cargo, ni á él mis ni o, si por 
Cíudquier íueidencia volviera a servirio, 
oíi la pa ’̂to que grave lea presupuestos 
del Esh4do.

Igiud criterio se seguirá cuando as- 
ciimda s^n carubii^r de Jocaod i ;̂ también 
desaparoceráo, ai vac r las E»cue.as, las 
oif se abvoioii por lus nuevo»
Biiciños.

19- Eí siítibio de l.OOO peseí^js á que 
pasHH las aci , - - 0 1 1 0 0 0 1 0  dotadas con.
5üO y tíii5 se consi i ra como único, ha
cendosa. aaí «n ia eonvoeatoria*

20. Las Seccíoro.s pr .>vincjai,es de ins
trucción Pübiica re in itiráa , para el .lebi- 
do cuinni rrr i rito doi a ití vaU> 7. \  una re 
lación cerullcada de los M,i0»tros íi q u ie 
nes d.'oa CO.Ucederse rernaneración. espe- 
crticaMCij Oí cargo qiia desem peña y la 
retábutíió íi que ies corresponno ea  reía- 
oióii coíi el útiim o censo de poblacdón 
aprt.bado delim ttvam e.iie.

21. A los ot'ecios aeí arcíeulo 8.“, se en
tenderá que las p azas 1e Maestros de 
Sección de las irr&daadas que se provean 
en propN ia  l dv hoy en adelante, seanun- 
critti'áiiL ©Oü el q m  oorréipoAdaa á
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la  c a te g o r ía  d e  la  E s c u e la , s  ^gúo la s  l o 
c a l id a d e s .

Los Auxiliares que si van Bv^tuaImente 
y en propiedad Secciones de Escuela con
vertida en Graduada, podrán continuar 
en ella como Maestros de Sección, y se Ies 
aplicará, en cuanto al sueldo, la regla i.® 
de la Real orden de 6 de Diciembre de 
1910, del mismo mo lo que para los de 
Graduadas an jas á la.s Normales dispo
ne, el artículo 9.® del Real decreto de 25 
de Febrero ültimo.

22. La f cha de- d < en qfie In a  de em
pezar á contarse los tres años necesarios 
para que á ios Auxiliares de las Escuelas 
Graduadas compr< ndidos en el párra
fo 2.° de la regla anterior y los de las ane
jas á las Normales, se les aplique la re
gla l.‘ de la Real orden de 6 de Diciem 
bre último, será la de l.® de Abril del año 
actual.

23. De acuerdo con lo dispuest o en el 
artículo 11, las Escuelas que vsquen en lo 
sucesivo se llam arán, y con esta denomi
nación se extenderán los nombramien
tos, Escuela Nacional de prim era ense
ñanza.

24. Los ascensos que correspondan á 
los Maestros por el movimiento de las 
escalas, pueden ser renun dables.

26. Los casos que por su especialidad 
no hayan sido previ^'tos en estas Instruc
ciones, se resolverán por disposiciones 
aparte, á petición d- los inb resado».

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y d* más efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Matlrid, 31 
de Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

lim o Sr.: Vista la i stancia del Comi
té encarga lo de la organización de la te r
cera Así^mb ea y de las Conferencias in 
ternacionales de Educación fíísica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar:

1.® Que se tenga por Autoridades á 
los Profesores d » Gimnasia de los las  ti 
tutos para que pu d in  concurrir á la 
Aí^a ííblea que ha de cel br srse f n esta 
Corte del 9 ai 15 del corriente ints de 
Abril.

2.® Que á dicha Asamblea, conforme 
á los' deseos manifvStados por el Comité, 
asista el Gobierno de S. M. representado 
por este Ministerio.

3.® Que por el aludido Comité se in 
terese délos Jefes de los respectivos Cen
tros docentes el local que precise para la 
celebración de la Asamblea y prestación 
del m aterial cieniíiicü interesado.

Es asimismo la voluntad de S. Vi se 
manifieste al citado Comité la imp sibi 
lidad de extern 1er con la breved d inte 
rosada los t í t u b ' S  admiüistrativos q le se 
interesan, por hallarse supeditado á la 
rectificación del Escalafón provisional 
pub icado, que exige previamente la re 
soluc ón de las reclamaciones al mismo 
presentadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guar le á V. I. muchos años. Madrid. 1 
de Abril le 1911.

SALVADOR 
Señor Subsecretario do este Ministerio,
St ñor Presidente encargado dn Ja orga

nización de la tercera Asamblea y de 
las Conferencias internacionales de 
Educación física.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puósto por ol Constj j dt3 íustrucción Pú
blica, y a fin de completar el Tribunal de 
oposiciones, en turno de Auxiliares, á la 
Cáfedra de Lengua y Literatura castelia 
na, vacante en el instituto de Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar Vocales del citado Tribunal á 
D. MHrio Méndez Bejarano, D. Mariano 
Bañé, D. Lope de la Calle y Martín, don 
José Rogerio Sánchez, D. Pedro Sánch z 
Raquero y D. J  sé Baicárc 1 Sabamegos, 
Catedráticos de igual asignatura de los 
Institutos del Car ler.ai Cisneros, San 
Isidro, Segovia, Guadalajara, vvila y 
Ciudad Real, y á D. J.isé Ignacio Valenti, 
00 no compet nte.

Da R íal orden lo digo á V. I. para su 
conocim ient) y efectos procedentes. Dios 
guar le á V. I. muchos años. Madrivi, 1.® 
de Abril de 1911.

SALVADOR.
Seño» Subsecretario de este MiriLstcrio.

— — —

y.J!STI!ACIl5¡(

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  O e n e m l  ile  A d r a r ía n .

CIR C ULA R

Vista la instancia t uscr t i por D. Agua 
tín Trige Mezquita, fabricóme de esencia 
p ra licores y Pannacia, en Valencia, en 
S o l i c i t u d  de que se l e  aut r i c e  para ex
portar las de aiiís y otras cualquiera, con 
los requisitos necesarios para garandzar 
la s a l i d a ,  dentro de las facilidades que 
deben darse á  la exportación y á t o d o  lo 
que puede ser fuente de prosperidad para 
el país:

Vihti s e! artículo 18 de la L*̂ y de 10 do 
Diciembre de i908 y el capitulo 9.*" del

Reglan ento de la renta del alc< hol de la
ni j^riia f < h <:

Cv>nsideran lo que, si bien es cierto que 
en los r f ridos textos n i se hace men
ción alguna respecto á las formalidades 
que S e  h^in de observar eo la exportación 
de las esencias para aguardientes com 
puestos y licores desde ías fábricas en que 
se preparan, no lo es menos que ni aquéllos 
ni ningún otro han trata lo de pr h birla, 
y, por lo tanto, dicha operación es per
fectamente lícita, y asi debe deidsrarse 
para desvanecer cualquier errónea in- 
i  rpretación, y 

Con-íi erando que los rcquici^os y for
mal! laie-- con que han de r al zar lafi 
exp«»r «í-ioncH, han des reo  un to í'taná* 
b gAis á láH qee e¡ cr.a o R»'glHinento es 
taof c para los resíanren pr« d ‘CL s suje
tos á giKH parn *̂u 'urcula óón,

Esta Dirección General ha reSue to  do 
clarar:

1.° Que las esencias para aguardien
tes compuestos y  licores, como todas las 
demí'S prepara sas en el país, pue len ex
portarse cuando así con ve. ga á los fabri
cantes de Itis mismas.

2 ° q,j8 »as propias para la elabora- 
ci n do aguardi nt s compuestos y lico
res debe i SHlir de \hb fab ican acompa
ña Us de las guías corrcspondi^mtcs, vi
sadas pur los Iniprventor s resprctivos, 
( xpresándü e el destino en dichos doou- 
menios; y

3.® Q ue en las facturas de e x Portación 
se haga ci nstar el número de las guías, 
unié tdose las principales de éstas y de
volviéndose las duplicadas á los In ter
ventores de las fábricas, r  quisifadas poc 
la Aduana, con diligencia expresiva de 
h íb  Tse re alizado la exportación y nú 
m» ro déla factura desembarque para que 
sirva de d hcargo en la cuenca respectiva 
de los fabricantes.

L » que se publi *a para conocimiento 
general y su debido cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1911.=José Valdés.
S. ñores Admin's ra lores de Aduanas, de 

Propiüda les ó Im puestos, é luspeoto- 
res de la Reata de; Alcohol.

MlNISTERi J DE ..A GOBEBN. .CIÓN

In sp e c c ió n  G en era l de Sanidad  
e x te r io r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, h »n ocurrido varios casos de 
c dera, á ĵ Eariir d̂ -l dí̂ i 25 (le Ft brerop*ó 
ximo pasado, en H noiulu, *sias d* Ha-
Wii.

Lo que se hice ^ú líco para conoci- 
mionto dei comercio y  ue las Autorida
des san i anas, á los efectos de lo ^*reve- 
nido en la legislación vig^rnte de Sanidad 
exlerhir.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1 9 ll.= E l Inspectoi 
general, Manuel M Salazar.
Señores G ^bernadores civiles de las pro

vincias m aiítim as y fronterizas, Oapi
tán gene ‘al de Melllía y Comandriia- 
tes a;0aeróles de Ceuta y Campo do Gi- 
br altar.

IVlADRíD.—Est. Tip, ‘‘Sucesores- de Rivadeneyra'*—Paseo de San Vicente, núm. 20.


